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1. Universidad Autónoma de Chiapas
2. Universidad Tecnológica de la Selva
3. Tecnológico Nacional de México campus Frontera Comalapa
4. Instituto Estatal de Evaluación e Innovación Educativa 

Integrantes 
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Crear un Modelo de Evaluación para IES que nos indique la 
calidad de cada una ellas, para lo cual requerimos partir de un 
Diagnóstico de la situación actual en que se encuentran, 
requiriendo en consecuencia información actualizada con la cual 
podamos establecer indicadores, parámetros e instrumentos 
para la evaluación de la Educación Superior en Chiapas.

Objetivo
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Proporcionan 
información

__________________ 

• Campus

• Programas de 
estudio

• Profesores

• Presupuesto

Proyecto de

Modelo de 
evaluación

 para Educación 
Superior

• Autoridades de 
Educación 
superior

->

Inicio

Se repite el ciclo para el cierre de brechas de la educación superior

Se analiza la información

Diagnóstico de 
la situación 

actual

___________

Definir criterios, variables 
e indicadores

___________________

 Evaluaciones 
institucionales

Ruta de trabajo

• Modelos, indicadores,

• parámetros e 

instrumentos para la 

evaluación de la 

educación superior
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1. Adecuación con fines de propuesta a las funciones de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento.

2. Recopilación de información estadística por parte de las IES en Chiapas      
con cifras al ciclo escolar  2021.

3. Elaboración del diagnóstico del Sistema Estatal de Educación Superior en
      Chiapas 2021.

4. Definición conjunta de indicadores que definirían el término “Calidad de 
       la educación superior”.

5. Propuesta de un Modelo de Evaluación Continua y Seguimiento para las 
IES en Chiapas.
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